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.// 

-SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

* 

- \.COMISION: DE '-RECESO DE LA 
,SÜPREMACÓRTE 'USTICIA DE LA 
NACIÓN, CORRE-NDlENTE AL 
PRIMER PERIÓDO DE DOS MIL 

.DÍÉCISÍETE.' 

Ciudad 
da cue 
Eduard 
deJaS 
al prim 
recibido 
de este. 
36903 y 

e 	 de julio de dos mil diecisiete, se 
ta a 'los Muiétros M 	a Beatriz I'una Ramos y 
Medina Mora 1. integrari"-s deJa Comisión de Receso 

prema Corte de Ju ticia de la Nación, correspondiente 
r período de dos 	ecusuete, con Io oficios y anexos, 
en Ja Oficina de Ce'Y icación JudiciaÍy Correspondencia 
Ito Tribunal, lo cuales fueron registrados con los números 
36977, y  qu 	tan dé lo siguie6t'e: 

Oficio n 
Preside 
Poder Judicial al, 

'mero TEPJF-JMOM-0072/1 7 de la Magistrada 
ta de la. 	la Superior del Tribunal Electoral del 

daJederación. 

Original 

Opinión número de los Magistrados 	Original 

Integran es de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder J di4e la Federación. 

Oficio 	sin 	mero del 	Consejero Jurídico del 	Poder 	Original 

Ejecutivo 	del 	Estado 	de 	Guerrero. 	(Documento 

deposit do en la oficina de correos de la localidad el 

trece d 	julio de dos mil diecisiete.) 

Nombra 	iento expedido por el Gobernador del Estado de 	Copia 

Guerrero, a favor de Manuel Amador Saavedra Flores, certificada 

para que desempeñe el cargo de Consejero Jurídico del 

Poder E ecutivo de dicha entidad. 

Acta de 	uince de diciembre de dos mil quince, por la cual 	Copia 

Manuel Amador Saavedra Flores, rinde protesta para certificada 

desemp ñar el cargo de Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutiv 	del Estado. de Guerrero. 	 A 

Ciudad de México, a diecinueve de julio de dos mil dieçisiete. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2017 Y SUS ACUULADAS 
51/2017, 56/2017, 58/2017 Y 64/2017 

Conforme a los artículos 56 y  58 del Reglamento Interior de 

  

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de 

Receso que suscribe acuerda: 

Agréguense al expediente para los efectos legales a que haya 

lugar, el oficio y anexos del Consejero Jurídico del Podr Ejecutivo 

del Estado de Guerrero, quien comparece en representación de 

dicho Poder Ejecutivo local. 

Con apoyo en los artículos 10, fracción II, 11, primer párrafo 

y 64, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las racciones 

1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, téngase por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta, en términos de los preceptos legales que 

invoca y conforme a las documentales que exhibe al efecto; 

rindiendo en tiempo y forma el informe solicitado. 

Asimismo, se tiene como delegados a las peronas que 

menciona y por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

11, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de la mater a y 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 1 de la normatividad invocada. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 7, párrafo 

segundo, de la citada ley reglamentaria, téngase a la \Aagistrada 

Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, rindiendo la opinión emitida por los 

integrantes de la Sala Superior de dicho órgano jurisdkbcional con 

relación al presente asunto. 

Finalmente, visto el estado procesal que guardan los autos, 

quedan los autos a la vista de las partes para que, dentro del plazo 
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FORMA A-34 

ACCIÓ DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2017 Y SUS ACUMULADAS 
Ql 	 51/2017, 5612017, 58/2017 Y 64/2017 

C\\\] 	de dos ¡as naturales, contados a partir del siguiente al en que 

surta ef ctos la notificación de este acuerdo, formulen por escrito 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACKZUS aleg tos. 

"Año del Centenario de fa Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Po la naturaleza e importancia de este asunto, de 

conform dad con el artículo 282 del Código Federal de 

Procedi ientos Ci)ile)déøapliçación  supletoria, en términos del 
y 	 C) 	, 

articulo dela ley reglamentaria dejlamateria, se habilitan los días 

•y-horas • ue se J  .3 
reauieranoaraJlevarvacabo las notificaciones de 

ç'et pro 

' 	-' ,; 	'j 	,.' '_'-•;-. - 	-. . 
e ido> 
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'3.'. 	 • •.' 	 \',\. 

Córrase traslado ..a>lospromoentes 	-. la  Procuraduría 

eneral de laepublica'corlosdocurn: osde..cuenta. 

". 	, 	
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No flquese-por1istay medi- • e oficio  las partes. - '.- '-". 	,. ,\-'• \ \ '., 	ç. 	1 i 

'Lo 

L'üna''.R 

Cpmisi 

Nación 

diecisie 

Esteva n 

prdveyeroñ' y Lfir'rñ'-'i frIosMi ñistrc$s'1Margarita Beatriz 
-' 	• 	k 	'.FI 

mos y Eduardo ''.  • inaMora't.', integrantes de la 

'n ae,ecesoe ua unrPmØ'Enrte de Justicia de la '77 
córrespon.'' éalprirñer período de dos mil 

e,-qu - satúari".cóhlá licenciada Mónica Fernanda 

Núñ:zScretaria de la Comisión que da fe. 

Esta hoja ci rresponde al proveído de diecinueve de jiilio de dos mil diecisiete, dictado por el 
ios Ministri s Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora i., integrantes de la 
comisión • e Receso de la Suprema corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
primer peripdo de dos mil diecisiete, en la acción de inconstitucionalidad 49/2017 y  sus 
acumulada 51/2017, 56/2017, 58/2017 y  64/2017 promovidas por el Partido de la Revolución 
Democrátic*, Movimiento Ciudadano, diversos diputados integrantes de la Sexagésima 
Primera4eisltur'dl Congreso de Guerrero y por los partidos Acción Nacional y dei Trabajo. 
Conste. 
LAAR 

 
 
 
 
 




